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Señor Doctor 

LEONCIO DIAZ DIAZ

Presidente de la Federación Medica Peruana 

Presente.-

Ref.: Análisis de Ley de Aseguramiento Universal de Salud y propuestas
De nuestra especial consideración:

Testimoniándole mi cordial saludo manifestarle que luego de un análisis exhaustivo del Dictamen en Minoría recaído sobre los Proyectos de Ley Nº786/2006-CR; 789/2006-CR; 855/2006-CR; 869/2006-CR;915/2006-CR; 967/2006-CR;1221/2006-CR; 2150/2007-CR y 2729/2008 y el texto sustitutorio aprobado en el Pleno del Congreso de la Republica y Ley Nº29344, sobre la Ley de Aseguramiento Universal en Salud, hacerle llegar el Informe, análisis y propuesta de las acciones a tomar, lo cual espero sean distribuidas a todas las bases a fin de incentivar y apoyar el debate sobre el Sistema Único de Salud.
Agradeciendo de antemano la atención que le brinde a la presente, quedo de usted.

Muy atentamente,

Dr. JULIO VARGAS LA FUENTE
Presidente

Comisión de la Salud Pública FMP-ANMMS
JVLF//nlla

INFORME Y ANALISIS DE LA COMISION DE SALUD PÚBLICA, SOBRE LEY MARCO  DE ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD​
A lo largo de la historia de nuestro país, los gobernantes de turno, nos dan nuevas sorpresas en salud; cada una más alejada de la otra en relación a la cruda  realidad; pues constituyen propuestas que en la práctica son inviables y van en perjuicio de nuestra población que se ve aun mas relegada de sus derechos. Esta actitud es solamente motivada por intereses  partidarios y peor aun por intereses foráneos que les obligan a imponernos políticas erradas e improvisadas, manteniendo una realidad hipotecada a millonarias deudas externas, a las que puntual y anticipadamente pagan a costa de continuar con la eterna postergación de la deuda interna.

Ahora, los responsables del gobierno actual, luego de frustrados y lamentables experimentos, como la Integración Funcional del MINSA-ESSALUD implementada en el primer gobierno del Presidente García y el Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado en Salud –SNCDS, en el gobierno del Dr. Toledo; aprueban en el Pleno del Legislativo el Proyecto de Aseguramiento Universal de Salud y el Ejecutivo la Ley respectiva
Ley que en la práctica se convierte en un plan piloto aplicado solamente en una región del país y solo en los lugares más accesibles que cuenten con establecimientos adecuados para ello; convirtiendo la denominación de universal en un simple enunciado, puesto que en el mejor de los casos se cubrirá inicialmente, apenas al 5% de la población y con una atención que solo intentará cubrir el 65% de la patología más simple, dejando de lado enfermedades de alta complejidad y de mayor costo para su recuperación, las que deberán ser sufragados  por el propio paciente, convirtiéndose además, el Estado en subsidiador de las  entidades privadas que parasitarán de los exiguos presupuestos públicos y que verán desde luego la salud como un negocio (compra-venta) y no como un derecho humano para lograr el bienestar de nuestros compatriotas.

La Ley de Aseguramiento, planteada autoritariamente como la mayoría de dispositivos emitidos por el gobierno actual, no ha contado con el análisis y evaluación, por un lado  de los profesionales de salud  que conocen mejor que nadie la realidad sanitaria y por otro, de la población que sabe de sus necesidades y demandas reales en salud. Tampoco entidades publicas importantes como las Universidades, han tenido participación alguna; naciendo por tanto este dispositivo legal sin legitimidad ni financiamiento.

Esta ley fragmenta los derechos de nuestros pacientes y se limita a un reducido listado de prioridades sujeta a un Plan Esencial de Aseguramiento en Salud – PEAS, donde serán mayores las exclusiones que los beneficios. Este Dispositivo será evaluado cada 2 años, con la finalidad de ampliar la cobertura “según disponibilidad financiera y oferta de servicios”. Vale decir: nunca.                                                                        

Con sarcasmo inusitado nos manifiestan que el Aseguramiento se implementará de manera progresiva, propuesta que la historia ha demostrado nunca llegará al propósito final, puesto que toda política de Estado debería proteger los intereses de sus ciudadanos, brindando servicios de salud de manera integral  a nivel nacional y no con planes pilotos, que contrastados con la realidad demostrarán que se ha perdido tiempo y también muchas vidas debido a estas acciones irresponsables y autoritarias de los tradicionales “grandes expertos” que  no conocen la problemática de salud  en nuestro país. Ademas para tal propósito se requeria que la PEA en nuestro país incremente significativamente su posibilidad de acceder a empleos dignos y estables lo cual  es una quimera en las condiciones actuales.
La política privatista que se evidencia en los distintos artículos de la ley (2°,7°,8°,12°,19°,20°,22°), muestran una vez más, el desinterés de nuestros gobernantes por resolver la crisis permanente en la que esta sumido el sector. La voluntad de privatizar la salud en nuestro país, dándole la administración de los fondos no solo al SIS, ESSALUD, Fuerzas Armadas y Policiales, sino además a las Empresas Privadas de Salud, EPS, Compañías de Aseguradoras privadas, autoseguros y los fondos de salud privados, no serán entidades que contribuyan al desarrollo de programas ni procesos en beneficio de la salud pública. Y siendo esta ley de carácter obligatorio, la población peruana tendrá que acceder a cualquiera de estas empresas y a los costos que ellas oferten. 

Nos dicen, entre otros absurdos, que el Seguro Integral de Salud- SIS, cubriría o subsidiaria las necesidades de nuestra población,  sin embargo vemos en el SIS, a una institución totalmente desfinanciada que en los últimos años y gracias a la demagogia y populismo ha incrementado sus afiliados sin aumentar su presupuesto. Sumado a ello, el Ministerio de Economía y Finanzas –MEF, en lugar de incrementar los existentes exiguos presupuestos del sector salud, realiza recortes criminales en el MINSA, como lo ocurrido de junio a diciembre del 2008 (635 millones de soles). Manifiestan además, que el FISSAL se encargará del financiamiento de las patologías más complejas, nada mas iluso que ello, puesto que a la fecha no se transparentan los fondos que administra esta institución. ENTONCES SEÑORES DEL  GOBIERNO DE QUE SUBSIDIO ESTAN HABLANDO.
Se crea también en la Ley, la Superintendencia de Aseguramiento en Salud, reemplazando a la Superintendencia de Empresas Prestadoras de Salud, como Organismo Publico Técnico Descentralizado con plena autonomía, única institución encargada de registrar, autorizar, supervisar y regular a las instituciones publicas, privadas y mixtas prestadoras y administradoras de salud, perdiendo, sin lugar a dudas, el Ministerio de Salud -MINSA la rectoría que se necesita, dedicándose solamente a la “promoción, implementación y fortalecimiento del proceso”. Por otro lado esta Superintendencia de Aseguramiento, duplicará las funciones con la Superintendencia de Banca y Seguros y las AFPs, regulada por ley 26702. 

A propósito de duplicidad, tenemos que mencionar  que la situación en la que se mantendrían los subsistemas de salud, MINSA, ESSALUD y la Sanidad de las Fuerzas Armadas y Policiales del Perú, perteneciendo a sus propios Ministerios, con su propia estructura, equipamiento, recursos humanos y población cautiva, continuarán manteniendo la inequidad en la prestación de los servicios y la población que aun no cuenta con servicios mínimos continuará excluida de los mismos. 
En medio de este panorama, la corrupción, la dedocracia, el mal gasto, entre otros, continuará campeando con impunidad.
A la fecha las autoridades no explican el presupuesto que otorgará para los recursos humanos que se requieren, abusando de mecanismos de redistribución de nuestros colegas SERUMISTAS y el envío de los profesionales residentes que aun no han culminado su formación, hacia el interior del país, sin las mínimas condiciones, sin tutores para una adecuada formación, sin seguro de vida, ni remuneración adicional, por lo que ésta medida se convierte en irresponsable, demagógica y atentatoria contra nuestros colegas, sujetos a todo tipo de riesgos, tal como se evidenció con la muerte de 4 colegas el año 2008, por no contar con mínimas condiciones de seguridad. LOS QUE BRINDAMOS SALUD, TAMBIEN NECESITAMOS DE ELLA!!
Esta ley por tanto no solo no cambia la realidad sanitaria, sino que la agrava, desvirtuando totalmente la propuesta inicial del Sistema Único de Salud, que fue concordada en las actas suscritas por el Ministro de Salud y el Premier de la Republica, experiencia incontrastable en países de Latinoamérica que han logrado grandes cambios sustanciales y desarrollo de sus naciones, para lo cual se requiere de la decisión política del gobierno de turno, con políticas de Estado coherentes y de largo aliento.

Por lo anteriormente señalado, los médicos peruanos apostamos y estamos dispuestos a contribuir resueltamente con el inicio de la construcción de esta propuesta. Exigimos por ello, iniciar el debate publico que nuestra población requiere y retamos al gobierno y sus representantes a esclarecer la propuesta privatizadora del Aseguramiento Universal y nosotros lo haremos  tambien con nuestra propuesta del Sistema Único de Salud, que claramente plantea la unificación de los servicios de salud, presupuestos, funciones, infraestructura, recursos humanos, entre otros y con ello la implementación y  seguimiento de políticas de Estado en relación a  salud, a los factores determinantes y predominantes del sector, buscando cubrir en forma integral, gratuita y con calidad la promoción, prevención, rehabilitación y reinserción de los ciudadanos que han recuperado su salud, modificando sustancialmente sus políticas de medicamentos, atención primaria, salud mental, emergencias y desastres, transplante de órganos, banco de sangre, enfermedades emergentes y remergentes, entre otros 

Sistema Único de Salud que debe ser financiado íntegramente por el Estado con los impuestos que en cada transacción comercial aportamos todos los ciudadanos y por tanto deben de ser revertidos para brindar al 100% de peruanos el derecho universal a la salud.  

Sistema que debe recuperar la rectoría del MINSA, como única instancia encargada de investigar, planificar, proponer, implementar y monitorizar las políticas de salud que a través del Sistema Único de Salud, se implementen; permitiendo que los recursos humanos participen junto con la población en todas estas etapas, así como en la fiscalización del mismo.

Sistema en fin, que a la luz de la experiencia mundial  actual, rompiendo dependencias de las entidades financieras internacionales, haciendo respetar por tanto nuestra soberanía, logre mejorar sustancialmente nuestros dramáticos indicadores de salud que hoy compiten con los que presentan los países africanos subsaharianos, Haití, Ecuador y Bolivia. 

Un paso indispensable para este propósito será la unidad del pueblo peruano excluido que junto a los ciudadanos de buena fe se atrevan en grandes medidas de lucha, reconocer y exigir sus derechos y demandas en salud.
Dr. JULIO VARGAS LA FUENTE

Presidente

Comisión de la Salud Pública FMP-ANMMS
Desnudando la ley de aseguramiento universal

Privatización de la salud fue finalmente aprobada

Recientemente se aprobó y promulgó la  Ley Marco del Aseguramiento Universal en el pleno del Congreso de la Republica y el por el Ejecutivo respectivamente, resultado de la fusión de siete proyectos de Ley, incluido el del ejecutivo, que con matices poco significativos, plantean la privatización de la salud, vía aseguramiento universal. A continuación, se analiza pormenorizadamente con el fin de establecer sus nefastas repercusiones. 

Dispositivo desligitimizado

Este dispositivo legal, aprobado por el Ejecutivo, jamás contó con la anuencia ni la opinión de los recursos humanos calificados que laboran en el sector, menos aún con la consentimiento de la ciudadanía que se supone es la más interesada en plantear sus necesidades y demandas en relación a salud.

Nace así un dispositivo legal totalmente desligitimizado y desfinanciado y tal como la experiencia frustrada de la integración funcional (primer gobierno del Presidente García) o la del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado en Salud (Gobierno del Presidente Toledo), por ser inviable, también está condenada al fracaso.

Dice el Art. 1º: en relación al objeto de la ley, que se garantizará el derecho pleno y progresivo a la seguridad social, propuesta que la historia ha demostrado nunca llegará al propósito final, dado que, para ello se requeriría que la PEA esté adecuadamente empleada, lo cual en nuestra patria es una quimera y adicionalmente, los servicios de salud deben ser brindados en forma integral desde el inicio de la construcción de un sistema y a toda la población peruana.

Disposición privatista 

Los artículos, 2º, 7º, 8º, 12º, 19º, 20º y 22º, explícitamente señalan el carácter privatista  de la ley, puesto que será aplicable también a instituciones privadas y mixtas y en la administración de los fondos no sólo se encargará el SIS, ESSALUD, las Fuerzas Armadas y Policiales, sino además las empresas Privadas de Salud – EPS, las compañías aseguradoras privadas, las entidades que brindan servicios de salud privados, los autoseguros y los fondos de salud. Igualmente al referirse a los planes de aseguramiento complementarios se alude a la intervención de terceros que se encargarán de brindar los mismos o al referirse a los regímenes de financiamiento de tipo contributivo o semicontributivo serán las primas o aportes que se otorgarán a las entidades de carácter privado o publico. Y siendo esta ley de carácter obligatorio, la población peruana tendrá que acceder a cualquiera de estas empresas y a los costos que se oferten. 

En relación a las fuentes de financiamiento se reitera la necesidad de obtener una contribución de los asegurados y al tratar respecto a la articulación de las instituciones prestadoras de salud, se habla con claridad que se implementará una compra y venta de servicios entre las instituciones que intervengan en el aseguramiento. 

Si esto no es privatización… 

Se señala en el Art.3º que el proceso de aseguramiento universal se implementará sobre la base del Plan Esencial del Aseguramiento Esencial en Salud – PEAS, lo cual significa en el mejor de los casos la cobertura de un 65% de la patología mas simple, dejando a cargo el financiamiento del tratamiento de los trastornos degenerativos, enfermedades metabólicas, congénitas, cardiovasculares, intervenciones quirúrgicas mayores y procedimientos de alta complejidad, entre otros, al sistema de financiación mas injusto: el bolsillo del paciente. 

En el Art. 5º se remarca el carácter obligatorio del aseguramiento a algún régimen. Habría que preguntarse, como podrían arrancarle un solo centavo al poblador que apenas tiene como recurso el equivalente a un dólar y medio diario para premunirse del sustento alimentario. Manifiestan que sería a través del Seguro Integral de Salud- SIS, el cual está totalmente desfinanciado, mas aún si se incrementa el numero de afiliados sin el respectivo aumento del exiguo presupuesto con el que cuenta.

Ministerio pintado

Aludiendo el Capitulo II en relación a los agentes vinculados al proceso es evidente deducir la perdida de la rectoría del Ministerio de Salud que solo se dedicaría a la “promoción, implementación y fortalecimiento del proceso”; dejando a la Superintendencia de Aseguramiento en Salud que reemplazando a la Superintendencia de Empresas Prestadoras de Salud y en calidad de organismo publico técnico descentralizado, con plena autonomía será la única encargada de registrar, autorizar, supervisar y regular a las instituciones administradoras de fondos de aseguramiento así como supervisar a las entidades prestadoras de salud. Adicionalmente, es evidente que se incurrirá en duplicidad de funciones de esta entidad con la superintendencia de banca y seguros y las AFPs, regulada por ley 26702.

En el Art.10º, al señalar el directorio de la entidad mencionada se constata la participación del MINSA, MEF, MINDES, MINTRA, dejando de lado importantes instituciones representativas de la Universidad Peruana, Recursos Humanos calificados en salud e instituciones organizadas de la ciudadanía. En el Art. 16º, se menciona que el PEAS se evaluará cada dos años, para ampliar la cobertura, según la disponibilidad financiera y oferta de servicios. Huelgan comentarios: Vale decir nunca. 

Criminales recortes

El Art. 18º, reitera la inamovilidad de los planes de aseguramiento, específicos de ESSALUD y la Sanidad de las Fuerzas Armadas y Policiales del Perú, quienes indudablemente mantendrán su propia estructura, equipamiento y RRHH, al servicio de su respectiva población cautiva. Por tanto en estas importantes instituciones, no habrá modificación alguna. 

En el Art. 21º, con sarcasmo cruel refieren que las enfermedades de alto costo y en listado establecido por el MINSA, será financiado por el FISSAL. Baste revisar la página Web de esta institución para evidenciar que no cuenta con los fondos necesarios y la transparencia en los mismos.

Igualmente en las disposiciones transitorias se señala que los pilotos serán financiados por el MEF, institución que lejos de incrementar los magros presupuestos en salud, realizan recortes criminales, como el ocurrido de junio a diciembre del 2008, en un monto equivalente a 635 millones de soles.

Todo se reduce a un Plan Piloto 

Finalmente no se señala con claridad las regiones piloto en las que se llevará a cabo, pese a haber anunciado que se iniciaría en tres regiones que apenas representa al 5% de la población peruana. La realidad concreta señala que en una sola región (Apurimac), solo en 2 provincias de la misma y en los establecimientos que cuentan con algunas posibilidades de aplicar esta ley se ensayaría esta propuesta (Andahuaylas-Abancay)

Queda demostrado por tanto la inviabilidad de esta propuesta, por lo cual el debate sobre Sistema de Salud Peruano, debe continuar, por lo cual esperamos que el Ministro de Salud cumpla con la palabra empeñada en la ciudad de Ayacucho para polemizar la viabilidad de la propuesta y comparar con la del Sistema Único de Salud, que analizaremos a profundidad en el siguiente articulo. 
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